
Reseña de libros

STUDIA ALBORNOTIANA, dirigidos por E. VERDERA Y TUELLS: La Empresa
Pública, dos tomos, 1.912 págs., Zaragoza, 1970, 1.500 ptas.

La continua expansión del sector
público, con motivaciones, matices e
intensidades variables en los diversos
países, es uno de los fenómenos ca-
racterísticos de nuestro tiempo, que,
después de las nacionalizaciones de la
última posguerra, no ha visto dismi-
nuir la presencia del Estado en el
mundo de la economía.

Las ideologías imperantes, espe-
cialmente en los países socialistas,
han sido determinantes de la estruc-
turación y de la creciente amplitud
del sector público. En los países en
vías de desarrollo ha venido a inci-
dir, además, su peculiar escasez de
ahorro privado, mientras que en los
países industrializados, inspirados en
principios de la economía de merca-
do, la empresa pública ocupa un lu-
gar destacado, en pacífica conviven-
cia con la empresa privada, a menudo
encuadrada en el marco de las pla-
nificaciones indicativas. Aún en el
centro de polémicas, a veces avivadas
por la posición política, la empresa
pública ha sabido afianzar su posi-
ción como una de las constantes del
Estado contemporáneo.

La empresa pública ha venido
estando, justamente, estos últimos

tiempos, en el centro de congresos,
seminarios y reuniones científicas in-
ternacionales y ha dado origen a una
importante bibliografía. Sensible a
este orden de preocupaciones, "La
empresa pública" pretende, sobre
todo, contribuir a una más profunda
toma de conciencia de su problemá-
tica, fecundada por el contacto con
experiencias muy diversas, facilitan-
do así la tarea de cuantos están inte-
resados en la evolución y en la pues-
ta al día de las técnicas que aseguran
la presencia activa del Estado en la
vida económica, encuadrándolas con-
venientemente en su sistema jurídico
total.

El editor, que no ha regateado es-
fuerzos para llevar a término la pre-
sente obra, abriga la esperanza de
que el lector especializado vea en
ella un útil instrumento de trabajo y
que, para un más amplio público de
lectores, contribuya a la más fácil
comprensión de una de las manifes-
taciones más cualificativas del mundo
actual.

R. S.
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J. A. KING: Les projets de développement économique et leur evaluation, Ed.
Dunod, París, 1969, 628 págs.

La obra que comentamos es una
nueva publicación del Instituto de
Desarrollo Económico. Como señala
J. H. Adler en el prefacio de la obra,
fue en 1955 cuando el Banco Mun-
dial creó este Instituto, cuya princi-
pal finalidad es la de mejorar la ges-
tión económica en los países menos
desarrollados. El Instituto ofrece a
los funcionarios de los países miem-
bros del Banco la posibilidad de dis-
cutir y estudiar los problemas prác-
ticos que han de resolver en el ejer-
cicio de sus funciones. La obra de
J. A. King es un resultado directo
de la enseñanza del Instituto, ya que
en la misma se reflejan las conclusio-
nes de los trabajos realizados duran-
te los cinco últimos años en el seno
del Instituto. En un plano más con-
creto, el trabajo de J. A. King res-
ponde al deseo del Banco Interna-
cional para la Reconstrucción y el
Desarrollo de divulgar la experiencia
adquirida por los que se interesan
por el desarrollo económico. Durante
sus veinte años de existencia, el Ban-
co ha examinado una gran cantidad
de solicitudes de préstamos destina-
dos a financiar sus proyectos de de-

sarrollo, y las evaluaciones realizadas
a este respecto ofrecen tanta interés
que se ha considerado oportuna la
publicación de la experiencia adqui-
rida.

La obra consta de dos partes bien
diferenciadas. Una ("La evaluación de
proyectos, sus diversos aspectos") es
esencialmente teórica de la proble-
mática referente a la evaluación de
proyectos. En diecisiete páginas tan
sólo se abordan, con claridad y con
un gran esfuerzo de síntesis, temas
tales como los concernientes a los as-
pectos técnicos, económicos, financie-
ros y comerciales de la valoración de
proyectos, así como los referentes a
la organización, gestión y control de
tales proyectos.

La segunda parte es una recopi-
lación de la experiencia adquirida
sobre la valoración de proyectos en
materia de energía eléctrica, trans-
porte e industria.

En síntesis, una obra de obligada
consulta por su interés y por ofrecer
de forma conjunta una importante
experiencia.

I. C.

CORTÉS DOMÍNGUEZ, Matías: Ordenamiento Tributario Español, Tecnos, Madrid,
1968, XXXIX + 549 págs., 459 ptas.

El llamado Derecho financiero,
surgido del robusto tronco del De-
recho administrativo, con base en los
primeros ingertos doctrinales de
Myrbach-Rheinfeld en 1906, cuenta,
en nuestra doctrina, con cada vez
más nutridas huestes de cultivadores:

Sainz de Bujanda, Añoveros, Vicente
Arche, etc.

Entre todos estos estudiosos, a
cuyo lado tuve la suerte de aprender
y trabajar a diario durante años in-
olvidables, se encuentra, por derecho
propio, el profesor Cortés Domín-
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guez, condiscípulo, pero al tiempo
maestro y amigo.

Ahora Matías Cortés lanza al pú-
blico un elemento más de estudio
que ayudará a fianzar y aclarar ideas
sobre los temas y problemas que nos
plantea nuestro ordenamiento jurídi-
co tributario.

A mi modo de ver, el libro ofrece
dos constantes, que merecen ser des-
tacadas: primera es su pureza meto-
dológica y segunda su claridad de ex-
posición y reposo de doctrina.

No es extraño la primera: la for-
mación adquirida con los maestros
Sain.z de Bujanda y Berliri, muestra
aquí su benéfica sombra. El método
es siempre jurídico, e, incluso, en
aquellos puntos donde realmente se
podría plantear el peligro de caer en
un rigurismo metodológico excesivo,
se ha salvado el escollo con induda-
ble habilidad. Así, por ejemplo, en
las magníficas páginas dedicadas al
estudio de la interpretación de las
leyes tributarias (análisis del artícu-
lo 23 de la L. G. T.), si bien no pue-
do por menos de disentir del profesor
Cortés en lo que se refiere a la ex-
clusión de los criterios no puramente
jurídicos. No creo que, como afirma
el autor: "nuestro derecho tributario
ha dado un importante paso hacia
adelante cuando (...) ha decidido que
la norma tributaria pueda ser anali-
zada al igual que lo son las demás
normas jurídicas " (pág. 118). Efecti-
vamente es así, lo único que ocurre
es que la norma jurídica es teleológi-
ca por esencia: está destinada a lo-
grar un fin de establecimiento o res-
tablecimiento de la justicia. Pero la
norma tributaria, además, es teleoló-
gica instrumentalmente; no sólo tien-
de a normar una situación, sino que
es utilizada como vestimenta de un
instrumento de política financiera, de

aquí que no puede excluirse de su
interpretación esta realidad: ¿Qué
pretendía conseguir el legislador al
establecer la norma? Todo ello deriva
de que el derecho tributario tiene la
especial característica de involucrarse,
cosa que no ocurre con otras ramas
jurídicas, de una manera directa con
la acción política (no olvidemos que
todas las revoluciones y asomadas del
siglo XIX tenían el denominador co-
mún del grito "¡abajo los consumos!"
Ello no significa que aboguemos por
el integralismo de Grizziotti. Antes al
contrario, creemos esencial el princi-
pio de la pureza de método, pero sin
olvidar estos puntos, por otra parte
reflejados también en los principios
fundamentales del derecho tributario.

El segundo punto destacable del li-
bro es su claridad de exposición. Re-
cuerdo haber visto, hace muchos
años, un disco que se titulaba "Jazz
para los que odian el Jazz". El libro
de Matías Cortés podría subtitularse
''Ordenamiento tributario para los que
odian el ordenamiento tributario". El
autor ha escogido el título de Orde-
namiento tributario, pero si "Ma-
nual" viene de lo que debe tenerse a
mano, ¡qué gran manual sobre la Ley
General Tributaria tenemos ante no-
sotros! Al autor, como a los poetas
de nuestro Siglo de Oro, no le ha im-
pedido el "pie forzado" de la estruc-
tura de la Ley Genetral Tributaria
realizar una interesante y amena
construcción sobre la misma. Podría
creerse que la doctrina expuesta so-
bre el cañamazo de la ley se resen-
tiría de algún modo. Pero no es así,
como acertadamente Sainz de Bujan-
da señala: el autor dialoga con los
otros autores citados, con numerosas
y acertadas aportaciones propias.

No se trata, pues, de un mero co-
mentario a la Ley General Tributa-
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ría, sino de un estudio acabado del
conjunto de ésta, en definitiva, de un
ordenamiento en el sentido clásico de

la palabra: congratulémonos, por tan-
to, de la existencia de este libro.

E. CALABUIG

OCDE: Espagne, París, 1970, 87 págs.

La situación de la economía espa-
ñola se habrá desarrollado positiva-
mente desde la devaluación de 1967,
primero en 1968 y acelerándose el
ritmo de expansión en 1969. La ba-
lanza de pagos corrientes mejoró con-
siderablemente ya en 1968, año en
que la demanda exterior fue bien
aprovechada debido al relajamiento
de la presión ejercida hasta entonces
por la demanda interior y a la dismi-
nución relativa de los costos como
consecuencia de la devaluación. Los
precios se estabilizaron, la producción
y el empleo experimentaron un avan-
ce progresivo. Una fuerte expansión
registraron las inversiones producti-
vas. A pesar de todo eso, la situación
no deja de ser objeto de preocupa-
ciones. La balanza de pagos empieza
a ser deficitaria, los precios suben y
los salarios también; estos últimos en
relación desproporcianal respecto del
crecimiento tendencional de la pro-
ductividad. Sería razonable proceder
a la estabilización de los precios.

No se ha conseguido frenar la de-
manda interior, perjudicial a la esta-
bilidad económica debido, según pa-
rece, a que las medidas adoptadas al
respecto no eran suficientemente
enérgicas. La situación monetaria era
normal y el crédito bancario aumentó
considerablemente. La influencia del
sector público sobre la economía ha
sido menos expansionista en 1969 que
el año anterior, sólo que el cambio

no ha sido lo suficientemente acusa-
do como para impedir la demanda
interior en su tendencia ascensionis-
ta, y que en 1970 progresaría más rá-
pidamente de lo que pueda hacer la
producción real. No escaparán a pre-
siones crecientes ni la balanza de pa-
gos ni los precios, con el correspon-
diente riesgo de producirse un des-
equilibrio.

En el momento actual, y a conti-
nuación, la política económica espa-
ñola debería proceder a la restaura-
ción del equilibrio global de la eco-
nomía proporcionando a la expansión
una fisonomía mejor adaptada a los
imperativos establecidos por los fines
generales del segundo Plan de Des-
arrollo. Para frenar en lo más posi-
ble el aumento de la demanda inte-
rior, habría de tomar, probablemen-
te, medidas que afectasen a la mayo-
ría de los componentes de la misma,
en primer lugar a los consumidores.
Tampoco sería conveniente seguir con
la expansión de la construcción de
viviendas. Los esfuerzos destinados a
frenar la progresión de los gastos pú-
blicos deberían aplicarse, cuanto an-
tes, principalmente a los gastos co-
rrientes, pero más tarde podría recu-
rrirse a la reaportación de ciertos
proyectos de inversión del sector pú-
blico. Porque si la progresión del
consumo, de la construcción de vi-
viendas y de Jos gastos gubernamen-
tales se frenase razonablemente, dis-
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minuiría también la necesidad de res-
tringir las inversiones productivas fi-
jas. Según ha reconocido expresa-
mente el segundo Plan de Desarro-

llo, la política de regulación de la
demanda sólo sería eficaz en caso de
estar estrechamente ligada a la polí-
tica de desarrollo.

E. C.

OCDE: Royaume-Uni, París, 1969, 75 págs.

Mejoró considerablemente la situa-
ción monetaria de Gran Bretaña en
relación con el año 1968, registrán-
dose un importante excedente en sus
operaciones corrientes con el exterior
debido, principalmente, a circunstan-
cias exteriores muy favorables: am-
pliación de los mercados de exporta-
ción del Reino Unido; algunos países
competidores, sobre todo Alemania, se
vieron sometidos a presiones muy
fuertes en sus recursos, lo cual origi-
nó demora en los plazos de entre-
ga; en algún que otro país aumentó
el costo de una manera espectacu-
lar.

Es innegable que la política eco-
nómica realizada en 1969 por el Rei-
no Unido le permitió beneficiarse de
la situación mediante restricciones en
la política presupuestaria y moneta-
ria, la expansión de la demanda in-
terior que se mostró modesta y por
esta tazón era posible una redistri-
bución de los recursos en favor de la
balanza de pagos. Por otra parte, el
alza de los costos de mano de obra,
resultado de la devaluación, pudo ser
contenida en términos razonables, de
manera que Gran Bretaña conservó
en gran medida las ventajas deduci-
das de la devaluación en el plano de
la competición.

A partir de ahora, la política eco-
nómica británica debería tener por

objeto la consolidación de las ten-
dencias favorables que actualmente se
manifiestan en la economía; ello, con
el fin de afianzar aún más la situa-
ción de la balanza de pagos. Las pre-
visiones hechas en el presente infor-
me inducen a la hipótesis de que, en
caso en que esta política no experi-
mentase modificaciones, bien pudiera
el Remo Unido contar en 1970 con un
excedente de mil doscientos millones
de libras a título de operaciones co-
rrientes de la balanza de pagos, aun-
que es preciso tener en cuenta tam-
bién las deudas que Gran Bretaña
ha de pagar...

La necesidad de contener gastos
públicos y el consumo privado den-
tro de unos límites restringidos obli-
gará a seguir con una política de
austeridad presupuestaria. Para pre-
venir un aumento excesivo de las
inversiones fijas de las empresas, es
deseable aumentar las tasas de in-
versiones a largo plazo. Asimismo es
importante la política de la mano de
obra en la situación actual, y las dis-
posiciones previstas para reanimar la
movilidad de trabajadores entre la in-
dustria y otras ramas económicas ejer-
cerán gran influencia sobre el éxito
de los esfuerzos encaminados a in-
crementar el volumen de exportación.

En la política salarial, las medidas
enérgicas tomadas en los últimos años
para estimular la productividad y li-
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mitar el alza de los salarios nomina-
les han conseguido frenar el alza de
los costos de mano de obra. En suma,
la situación económica de Gran Bre-

taña cuenta con perspectivas bastan-
te sólidas y prometedoras de desarro-
llo.

E. C.

T. BLAGOJEVIC, Borislav (Red. en Jefe): Le régime juridique de commerce exté-
rieur, de devises et de douanes, Beograd, 1968, Instituí de Droit Comparé.
152 págs.

Es el volumen XVIII de la serie
de colecciones de leyes que el Institu-
to de Derecho Comparado de Belgra-
do viene publicando con bastante re-
gularidad y que permiten establecer
límites comparativos entre diferentes
sistemas jurídicos contando, en este
caso, de una legislación socialista.

Ahora bien, desde que en Yugos-
lavia fue adoptado el sistema de au-
togestión en la economía, el comercio
exterior se habrá desarrollado en un
ambiente de expansión en cuanto a
la libertad de tomar decisiones por
las empresas, igual que su libertad
de iniciativa en las relaciones econó-
micas con el exterior. Se afirma que
en 1952 el monopolio estatal en el
campo del comercio exterior fue abo-
lido definitivamente, lo cual supon-
dría una apertura hacia relaciones
más libres no solamente en el terreno
de la economía, sino también en otros

sectores de la actividad yugoslava.
De interés particular son textos le-

gales aquí publicados, a saber: 1. Ley
sobre el tráfico de divisas.—2. Ley
sobre el comercio de mercancías y de
servicios con el extranjero.—3.—Ley
aduanera.—4. Ley sobre las tarifas
aduaneras.

Al margen de lo señalado, cabe
advertir que una empresa socialista
está concebida como una entidad pro-
ductora basada en el cooperativismoj
en que cada uno de los coproductores
tiene acceso a participar en una u
otra forma en su naturaleza funcio-
nal, conforme a las disposiciones en
vigor de la legislación correspondien-
te, cuya fuente reside en los princi-
pios ideológicos del marxismo-leni-
nismo mediante los órganos de Es-
tado.

V. P.

OCDE: Islande, París, 1970, 71 págs.

La economía de Islandia pasó, en
1967 y 1968, por una seria crisis, dis-
minuyendo su producto nacional bru-
to de 8 por 100, y la renta nacional
bruta se apuntó un regreso de un 14
por 100, aproximadamente, debido a
una situación desastrosa de la pesca

y su exportación. Hay que señalar
que las exportaciones procedentes de
la pesca representan un 90 por 100
de las exportaciones totales de pro-
ductos islandeses.

La devaluación y las medidas co-
rrespondientes se hicieron sentir fa-
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vorablemente por haberse conseguido
una mejor adaptación de la produc-
ción a los recursos reales. Por cierto,
los reajustes salariales en relación con
la renta real de los particulares y de
las diferentes ramas económicas no
afectaion prácticamente en nada a la
producción, al paro o a la situación
social. La política económica islande-
sa tiene, en 1970, como tarea princi-
pal el asegurar una mayor estabili-
dad de los precios y de los costes, y
acelerando el proceso de diversifica-
ción industrial puesto en marcha hace
poco. Aumentó considerablemente la
población activa que, por tanto, re-
quiere la creación de nuevos puestos
de trabajo y de actividades econó-
micas.

En efecto, la diversificación de la
economía fomentada por las autori-
dades exigirá modificaciones en la
estructura del empleo. Este factor,

junto a la variabilidad actual del paro
según las temporadas, los sectores y
las regiones, hace indispensable una
revitalización de la política del mer-
cado laboral.

La situación exterior parece ser
ahora más propicia para la aplicación
de las medidas ya emprendidas. El
libre acceso al mercado británico y de
otros países de la EFTA del prin-
cipal producto de exportación del
país, del pescado congelado, bien po-
dría asegurar a la industria de trans-
formación del pescado salidas más
estables y más rentables. Por su ad-
hesión a la EFTA, Islandia podrá in-
crementar sus exportaciones de pro-
ductos manufacturados y beneficiar-
se de una cooperación industrial más
estrecha con otros países.

E. C.

LINARES, Antonio: Aspectos jurídicos de los sistemas de integración económica,
Caracas, 1969, Facultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela,
322 págs.

1. ¿Qué es la integración?—Status
jurídico por el cual los Estados hacen
entrega de algunos de sus atributos
de soberanía a poderes supranacio-
nales, para constituir una zona den-
tro de la cual puedan circular libre-
mente y obtengan igual tratamiento
los servicios, las personas, los capita-
les y los bienes mediante la armoni-
za"cíón y práctica de una sola polí-
tica.

2. ¿Qué es la comunidad econó-
mica?—La forma más completa de in-
tegración, con el fin de lograr que
dentro de un solo marco se fundan
los regímenes fiscales, las políticas

laborales y de seguridad social, los
regímenes monetarios, que se pro-
duzcan la supresión de las barreras
aduaneras y el establecimiento de la
tarifa única con respecto a terceros
países.

3. ¿Qué es zona de libre comercio?
Libre circulación de mercancías me-
diante la eliminación de gravámenes
y demás restricciones al comercio en-
tre ios países que forman la zona,
manteniéndose estos gravámenes y
restricciones respecto al resto del
mundo; también área en que las ta-
rifas y las restricciones cuantitativas
entre los países miembros son aboli-
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das, pero cada país mantiene sus
propias tarifas frente a los países no
pertenecientes al área.

4. ¿Qué es el mercado común?—
Institución político-económica, cuyo
objeto fundamental tiende a que el
tránsito de toda clase de mercancías
de y entre los Estados miembros sea
absolutamente libre, sin que inter-
venga en su desarrollo centro alguno,
bajo ninguna forma posible; y que,
además, tenga un contenido de índo-
le social que pueda servir de pauta
para el control supranacional de las
corrientes migratorias interestatales.

5. ¿Qué es supranacionalidad?—
Consecuencia de los términos anterio-
res. Oficialmente aparece en el artícu-
lo 9 del Tratado de la Comunidad
Europea del Carbón y Acero. Térmi-
no doctrinalmente impreciso, aunque
empleado ya con anterioridad por di-
versos politólogos y estadistas euro-
peos adelantándose, por tanto, a los
juristas. No obstante, su contenido es
de carácter político-jurídico. Necesi-
dad de dotar a las organizaciones re-
gionales de poderes y atribuciones,
con el fin de permitirles una acción
dinámica que no se viera perturbada
por los estériles nacionalismos en el
plano político y económico.

El Instituto Interamericano de Es-
tudios Jurídicos Internacionales ha
observado que los elementos funda-
mentales de la supranacionalidad ra-
dican en la autonomía de los órganos
o instituciones, y en la naturaleza y
el alcance de las competencias que se
les había atribuido a los que consti-
tuyen las actuales Comunidades. Es-
tos elementos se presentan con otras
características, para formar un con-
junto que confiere al concepto una
individualidad jurídica propia y to-
dos esos elementos y características
se conjugan, a su vez, con la pre-

sencia del criterio regional que orien-
ta el proceso de integración.

Según el parecer del mencionado
Instituto, la supranacionalidad reúne
todas las condiciones necesarias para
entrar en juego dentro del derecho in-
ternacional público, por un lado, y del
derecho interno, por otro.

Es preciso añadir que este hecho
ha sido plenamente demostrado con
el análisis de los elementos esencia-
les de la autonomía de los órganos
comunitarios y de sus competencias,
así como en el pensamiento de los ju-
ristas que se han preocupado por es-
tudiar este problema.

Además, son claras las diferencias
que median entre la organización su-
pranacional y la organización inter-
nacional tradicional, tanto en lo que
respecta a su autonomía como a sus
competencias, tanto en lo que con-
cierne a su estructura como a su fun-
cionamiento.

6. Ahora bien, aclarados los con-
ceptos relacionados con la problemá-
tica planteada por el presente libro,
cabe señalar el fondo estructural del
mismo: Derecho comunitario; Comu-
nidad Económica Europea; Comuni-
dad Europea de Carbón y Acero;
Comunidad Europea de la Energía
Atómica; Comecon; Integración Eco-
nómica Centroamericana; Asociación
Latinoamericana de Libre Comercio;
Mercado Común Árabe, y Comuni-
dad Aduanera y Económica Centro-
africana.

7. Más de treinta obras tiene el
autor en su haber; sin embargo, la
presente —y hay que decirlo, quizá
resaltando algo un punto de vista
particularmente europeo—, es una
lección magistral dirigida no solamen-
te a ios universitarios de un curso u
otro, sino que abarca todos los sec-
tores del público consciente de su ra-
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zón de ser económica y social tanto
en el plano nacional como interna-
cional. La vida es un quehacer duro,
en vez de negar es preciso aceptar las
realidades, en vez de destruir hay que
seguir construyendo; claro está, pres-
cindiendo de pasiones y, por el con-

trario, basándose en profundos cono-
cimientos de los hechos, Porque el
deseado bienestar no viene por sí so-
lo... La función del orden legal es,
pura y simplemente, positiva en favor
de la realización del bien común.

S. G.

OCDE: Suéde, París, 1970, 65 págs.

Después de un crecimiento lento en
1967, y gran parte de 1968, la activi-
dad económica sueca se apuntó, en
1969, una fuerte expansión; en expor-
taciones, en inversiones productivas
fijas, en acumulación de stocks y en la
acción del sector público, que siguió
estimulando rigurosamente la expan-
sión económica. La demanda interior
aumentó más rápidamente que la ca-
pacidad de producción; los recursos
fueron objeto de crecientes presiones,
hecho que repercutiría desfavorable-
mente en las operaciones corrientes
de la balanza de pagos.

Esta evolución coincidió con una
acentuada salida de capitales netos y,
consiguientemente, las reservas de di-
visas disminuyeron en una tercera
parte, aproximadamente. La política
monetaria se ha hecho más rigurosa
en 1969 y las autoridades establecie-
ron un control más estricto sobre las
inversiones directas en el extranjero,
así como sobre otras operaciones en
capital.

A finales de 1969, la expansión se
vio algo parada como consecuencia
de las presiones impuestas por la ca-
pacidad de producción de las indus-

trias esenciales, y, sobre todo, por
falta de la mano de obra calificada,
pero también en virtud de las restric-
ciones en la política monetaria. No
obstante, en círculos oficiales se pre-
vé, para el año en curso, un aumento
en la producción y en la demanda
interior de un 4 por 100, es decir, se
efectuaría en las mismas proporcio-
nes que la capacidad.

Las condiciones expuestas indican
que las operaciones exteriores corrien-
tes podrían concluir con un déficit
menos acusado mejorando, asimismo,
la cuenta de las operaciones en ca-
pital; sin embargo, la balanza de pa-
gos no dejará de ser un problema
probablemente serio para la política
económica, ya que ésta seguirá sien-
do deficitaria también en 1970. La
demanda exterior de productos sue-
cos será más reducida que en 1969.

En conclusión, la nivelación de la
balanza de pagos constituye uno de
los principales objetivos de la política
económica sueca, incluso después de
finalizado el presente año.

E. C.
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OCDE: Suisse, París, lí>70, 67 págs.

Desde hace dos años, Suiza se ca-
racteriza por un desarrollo económico
general de tendencia ascendente,
acompañado de una aceleración re-
marcable de los progresos de la pro-
ductividad en la industria. Han per-
dido algo de su dinamismo las expor-
taciones, pero se han vigorizado las
inversiones de las empresas y las
construcciones residenciales. Debido
a la demanda interior se han incre-
mentado las importaciones. Las dife-
rencias de cuotas de intereses han
perjudicado a Suiza, por lo que se
notarían salidas netas de capitales.
A pesar de ciertas fluctuaciones, los
precios se han mantenido estables a
nivel del consumo igual que se han
mantenido moderadas algunas presio-
nes salariales.

La expansión iniciada en 1968 con-
tinúa en líneas generales. Una posible
devaluación del franco suizo y la re-
evaluación del marco alemán poco in-
fluirían sobre la situación actual. Es
probable que disminuya el volumen
de la demanda exterior en su función
de factor de expansión, sin embargo
este hecho podrá ser contrarrestado
mediante un dinamismo más grande
de la demanda interior privada. Mien-
tras que la tendencia hacia el consu-
mo privado quedaría paralizada, au-
mentarían las ganancias. Hasta ahora,

incluso los sindicatos se mostraron
bastante moderados en sus reivindi-
caciones. A pesar de la posibilidad de
reevaluación del vecino marco ale-
mán, que ocasionaría reivindicaciones
de carácter salarial, no se produje-
ron grandes desequilibrios ni en este
ni en otros sectores de la economía
suiza, mas no se descartan nuevas
presiones en tal sentido.

Un hecho interesante: la situación
de alta coyuntura y las tendencias in-
flacionistas que actualmente se ma-
nifiestan en Suiza son, en gran par-
te, resultado de la influencia del ex-
terior. Entonces se entiende el porqué
las dificultades que de ese hecho se
producen precisamente por tener Sui-
za un país vecino comercial tan fuer-
te como es Alemania: porque se trata
de esa posibilidad de reevaluar el
marco. Alemania es el principal "part-
ner" de Suiza y sus relaciones mu-
tuas repercuten en ambas partes. Esta
es la razón de que en vez de la deva-
luación se hablara de repente de una
reevaluación (también) del franco sui-
zo. Sólo que conociendo la política
monetaria y presupuestaria de Suiza
no se procederá a ninguna reevalua-
ción.

E. C.

LONG, M., y BLANC, L.: L'économie de la fonction publique, París, 1969, Presses
Universitaires de France, 220 págs.

La función pública en Francia es
regida por instituciones que le son
propias, y si no está sometida al de-
recho del trabajo, como en otros paí-

ses funcionales de semejante índole,
ello no quiere decir que esté comple-
tamente fuera del alcance de los me-
canismos conocidos con la expresión
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de la economía del trabajo, ni mu-
cho menos,

¿En qué consiste el problema? Se-
gún es sabido, lo esencial de la eco-
nomía del trabajo gira en torno al
volumen y a la repartición de los
efectivos, de la oferta y de la deman-
da en el empleo, de su ajuste a todos
los niveles y para toda clase de cali-
ficaciones, ello en toda clase de con-
diciones que ofrece un determinado
territorio o región, la orientación pre-
dominante de este estudio sería, en-
tonces, examinar el grado de auto-
nomía, o al revés, de la dependencia
de la función pública respecto al mer-
cado del trabajo.

El reclutamiento de agentes públi-
cos, el considerarlos como un grupo
de la población activa y el estudiarlo
en su forma de comportamiento fren-
te o en relación con el mercado del
empleo junto a la observación de la
evolución de sus efectivos, e t c . , cons-
tituyen una de las cuestiones más
actuales, aunque, al mismo tiempo,
poco tratadas. Sólo que tratando ese
problema desde el punto de vista que
nos ofrece el juego entre la oferta y
la demanda, no conduce a valorar
adecuadamente el papel que ejerce la
función pública.

La justificación: la función públi-
ca, el servicio del Estado y de la na-
ción, siempre ha existido y en todo
caso existía antes de que apareciera
la economía del mercado, es decir, an-
tes del liberalismo. De ahí la atención
que le presta el presente trabajo, en
cualquier caso sugestivo y educativo-
cívico. También los funcionarios de
Estado constituyen el cuerpo de la
función pública.

¿Problemas abordados? i. Los efec-
tivos: la previsión de los mismos, la
evolución y la distribución; el re-
clutamiento. 2. El empleo: el régi-
men del trabajo; la movilidad profe-
sional; la movilidad geográfica; el
retiro. 3. Los ingresos: el régimen de
remuneraciones; la política de armo-
nización; el nivel de remuneraciones.

El Estado es el titular, empleador,
y, por tanto, ha de preocuparse no
solamente por sus funcionarios civiles
titulates, sino también por una polí-
tica del personal militar, contratado,
auxiliar, obrero, etc. Son, precisamen-
te, los funcionarios públicos civiles
objeto de las Dresentes consideracio-
nes.

V. P.

OCDE: Turquie, París, 1969, 67 págs.

Los últimos diez años comproba-
ron que, en cuanto a Turquía, existen
fuerzas favorables para el desarrollo
económico del país con el fin de
constituirse en un factor relativamen-
te autónomo de crecimiento econó-
mico. Buena prueba de estas tenden-
cias es el auge de la industria en cen-

tros urbanos y de la agricultura en
general. Por esta razón, la economía
turca de hoy es diferente de la de
hace diez años solamente en la estruc-
tura de la producción, en la postura
y las aspiraciones de la población.

Las nuevas condiciones de desarro-
llo económico requieren, sin embar-
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go, un respaldo oficial mediante una
nueva política económica del Gobier-
no.

Primero, sería necesario consolidar
ciertos resultados obtenidos última-
mente.

Segundo, parece ser inevitable una
cierta redistribución de recursos en
industria, agricultura y explotación
del subsuelo.

Tercero, en lo referente a los dis-
tintos sectores de la política de base,
sería conveniente adoptar una serie de
medidas con el fin de proceder a una
distribución más racional de los re-
cursos económicos mediante la políti-

ca fiscal, el mecanismo monetario (por
ejemplo, ahorro), intensificación del
comercio exterior y del turismo (di-
visas); necesidad de reorganización de
las empresas estatales.

El sector privado ha de ser esti-
mulado, pero evitando que resulte
inútil su desarrollo o vaya demasiado
lejos su diversificación. Las disposi-
ciones gubernamentales sobre la
orientación del desarrollo industrial
han sido acogidas favorablemente en
vista de una mejor coordinación pro-
ductiva entre diversas ramas indus-
triales.

E. C.

METCALF, D:vid: The economías of agriculture, London, 1969, Penguin Bo b ,
144 pags.

Esta sucinta "economía de agricul-
tura" está destinada, en primer lugar,
a los estudiosos ya familiarizados con
los fundamentos de la economía, en
general. Se ofrecen unos conocimien-
tos básicos que a título de orienta-
ción servirían también a los interesa-
dos fuera de la enseñanza superior.

Prevalece la práctica sobre la teo-
ría (hasta cierto punto), sin embargo,
como ya es costumbre de esta serie
de publicaciones, sus autores no va-
cilan en ofrecer nuevas ideas y suge-
rencias respecto a los sistemas tradi-
cionales, conforme a los progresos en
el desarrollo económico del sector
agrícola. Quiérase o no, la agricul-
tura constituye uno de los pilares más
estables y más importantes en el des-
arrollo económico.

La agricultura no es un factor pa-
sivo; por el contrario, necesita de las
modernas técnicas de producción —y
de mercado—, y también de créditos

y protección oficial. Según parece, el
autor tiene bien presente precisamen-
te lo que más se ignora en la agri-
cultura: el proceso que va desde la
producción hasta la venta. Por tanto,
si existe una teoría de la "Farm
Firm"', eso no quiere decir que no se
tenga en cuenta la existencia de los
recursos, su estructura, influencia que
ejerce la técnica y los inventos.

Todas las sociedades evolucionan,
progresan; se adoptan diferentes po-
líticas, y dentro de éstas, varios mé-
todos respecto a la agricultura. Pu-
dieran servir como ejemplo las polí-
ticas realizadas al respecto en los Es-
tados Unidos, en el Reino Unido y
en los países de la Europa occidental.
Tal como se desarrolla la sociedad
moderna, la agricultura no podría
subsistir sin ayuda desde fuera.

V. P.

— 262



RESEÑA DE LIBROS

M. GRANDTNER, Miroslav: Essai d'une méthodologie de recherches écologiques
en vue de la planification du développement regional, Extracto del "Natura-
liste Canadien", vo!. 95, núm. 2/1968, 577-597, Univ. Laval, Québec.

M. GRANDTNER, Miroslav: Le végét'Aion du Venezuela, separata de "Le Jeune
Scientifique", vol. 7, núm. 7/1969, 186-191, Association canadienne-francaise
pour l'avancement des sciences, Montréal.

La primera publicación trata del
problema del conocimiento de los re-
cursos naturales de la provincia de
Québec, con la dificultad que plan-
tean su inventario y la puesta en mar-
cha de documentos concernientes al
mantenimiento de la vitalidad y de
su puesta en valor. El objetivo final
es facilitar cuanto sea posible para la
planificación del desarrollo regional.

La planificación regional, con acier-
to afirma el profesor Grandtner, se
centra en la elaboración de instruc-
ciones horizontales en relación con las
tareas a realizar en el curso de fases
sucesivas de las diversas puestas en
valor dentro de la cuestión del man-
tenimiento de la vitalidad. A este res-
pecto, es necesario disponer de datos
precisos sobre la localización, la su-
perficie y el contenido de cada una
de las categorías de recursos en su
estado actual y también en su estado
potencial.

El segundo trabajo constituye una
muestra ejemplar de lo que es la ve-
getación en el subcontinente ibero-
americano.

Efectivamente, las formaciones ve-
getales de Venezuela representan una

gama muy extendida, constituyendo
una medida bastante completa de lo
que es la vegetación tropical sudame-
ricana. Se extienden desde el delta
del Orinoco hasta los bosques secos y
semidesiertos de la costa del mar del
Caribe, pasando por el conjunto fo-
restal pluvial de Guyana, la savana,
el bosque de las galerías y del de los
"llanos", el de las nieblas, el "pára-
mo", la tundra alpina, y, finalmente,
el piso nival de las cumbres más ele-
vadas del sistema montañoso del
noroeste.

Hay que tener en cuenta que los
factores del medio físico cambian, que
cada una de las formaciones vegeta-
les presenta varias formas de adap-
tación, lo cual prueba la extraordina-
ria capacidad de los vegetales en aco-
modarse a situaciones más diversas,
consiguiendo vivir, sobrevivir y re-
producirse en las condiciones verda-
deramente difíciles de existencia.

Ya por este puro hecho es reco-
mendable que los interesados de esta
clase lo tomen en cuenta.

S. G.

JELINEK, Jaroslav (Red. en Jefe): Statistická rocenka CSSR 1969, Praha-Bratis-
lava, 1969, SNTL y ALFA, 600 págs.

Por vez primera se publica este
"Anuario estadístico de la República
Socialista Checoslovaca", en forma un
poco distinta, aunque no en cuanto

al contenido, en relación con las edi-
ciones anteriores. Conforme a la ley
constitucional sobre la Federación
entre checos y eslovacos, de 27 de oc-
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tubre de 1968, y mediante la cual
Checoslovaquia se transformaba, a
partir del 1 de enero de 1969, en una
Federación de dos Estados nacionales,
en la República Socialista Checa y en
la República Socialista Eslovaca, res-
pectivamente; los datos aquí aporta-
dos figuran, ahora, en nombre de las
tres siguientes denominaciones: 1. Ofi-
cina Federal de Estadística. 2. Oficina
Checa de Estadística. 3. Oficina Es-
lovaca de Estadística.

La diferencia respecto a las edicio-
nes anteriores es puramente formal:
en vez de regiones checas o eslovacas,
esta vez se habla de los dos Estados
por separado, aunque todavía siempre
dentro de la clásica expresión de
"Checoslovaquia". Se facilita con ello
un acceso al estudio más detallado
del fenómeno checo, por un lado, y
del fenómeno eslovaco, por otro, he-
cho que por razones puramente pro-
pagandísticas no se tomaba, hasta
ahora, en cuenta en la literatura eco-
nómica internacional.

Si los datos del Anuario interesan
a toda clase de profesionales, para esta
Revista son de interés particular los
referentes a la geografía y al clima,
a la población, al trabajo, a la cien-
cia y técnica, al producto social y a
la renta nacional, a las finanzas e in-
versiones, a la industria, construcción
y agricultura, a la riqueza forestal y
actividades afines, a los transportes y
las comunicaciones, a la vivienda y al
turismo, al comercio interior y ex-
terior, a los precios y a la seguridad
social. Igualmente se insertan datos
sobre las principales actividades eco-
nómicas a escala internacional.

Señalemos que han sido omitidos o
suprimidos datos referentes a más de
cien hechos en relación con las edi-
ciones del mismo Anuario de 1965,
1966, 1967 y 1968, seguramente debi-
do a la composición de nuevas téc-
nicas estadísticas.

S. G.

KONING, Wolfgang: Devisenkurspolitik in Lateinamerika, Hamburg, 1969, Über-
see-Verlag, Institut für Iberoamerika-Kunde, t. 13, 148 págs.

Generalmente, los Estados latino-
americanos, iberoamericanos o sim-
plemente sudamericanos, son tratados
como países de común origen, presen-
cia y destino en la literatura interna-
cional. No sin razón, ya que, tam-
bién, en la política monetaria respec-
to al exterior existen ciertos rasgos
comunes.

En este sentido hay, sin duda algu-
na, ptuebas contundentes, y, una vez
más, el aspecto histórico prevalece in-
cluso en las prácticas de cambios in-
ternacionales de moneda, del llamado
curso legal de cambio, al aplicar va-

rios sistemas de cambio. Los diferen-
tes planes de desarrollo económico y
social influirían considerablemente, y,
por consiguiente, sobre todo en las
épocas del crecimiento económico,
cuando las relaciones monetarias a
nivel internacional fueron bien deter-
minadas y hasta codificadas por el
"Fondo Internacional de la Moneda".
Con ello se establecería un control ri-
guroso sobre cualquier clase de ope-
raciones monetarias en tal sentido.
Objetivamente, dicho Fondo desem-
peñó un decisivo papel en la política
de divisas en América Latina.
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Hay múltiples factores que han de-
terminado el desarrollo de la política
latinoamericana de divisas y su rela-
ción para con la situación internacio-
nal en cuanto a la colaboración, sólo
que no se ha analizado este fenóme-
no ni en su conjunto ni en sus aspec-
tos particulares. Como si los expertos
en materia no quisieran exponerse,
quizá ya por el hecho de estar liga-
dos, en una u otra forma, a las insti-
tuciones oficiales, es decir, estando de
por si comprometidos.

Según se afirma en la presente pu-
blicación, es por primera vez que al
lector se ofrece un análisis de conjun-
to respecto a la política en cuestión.
Se trata, concretamente, de los si-
guientes problemas: i. América La-
tina y la creación del Fondo Inter-
nacional de la Moneda. 2. La influen-

cia ejercida por el mismo sobre la
política latinoamericana de las divi-
sas. 3. Posibilidades y repercusiones
que en este sentido pueda ofrecer o
causar la política perseguida por el
Fondo Internacional de la Moneda.

Falta mucho por hacer; a pesar de
ciertos rasgos comunes, existen gran-
des diferencias que, en último térmi-
no, frenan el desarrollo económico na-
cional, asimismo perturban las corres-
pondientes relaciones económicas de
los países sudamericanos con el mun-
do exterior. Será esta la razón por la
cual el FIM viene prestando cada vez
más atención, sobre todo desde los
años cincuenta del presente siglo, al
subcontinente iberoamericano.

V. P.

S. WIONCZEK, Miguel: Lateinamerika und das auslándische Kapital, Hamburg,
1969, Übersee-Verlag, Instituí für Iberoamerika-Kunde, t. 15, 80 págs.

La presente publicación se basa en
una serie de conferencias que el au-
tor pronuncio en diferentes congresos
científicos en el mundo occidental.
Una parte procede del inglés, otra del
castellano. Su propósito es muy sen-
cillo: ilustrar la situación en que se
encuentran las inversiones privadas
directas del capital extranjero en los
países iberoamericanos, tomando como
punto de partida y orientación el
ejemplo del capital norteamericano.

El capital privado estadounidense
participa en América Latina con un
75 por ico del total de las inversio-
nes extranjeras directas, hecho que
provocaría conflictos y tensiones de la
más diversa índole entre los latino-
americanos y su poderoso vecino del

Norte. El autor cree que esta situa-
ción conflictiva pudiera aceptarse co-
mo una base para prever conflictos
parecidos con inversionistas extran-
jeros de otras partes del mundo.

La presencia del capital germano
en aquel subcontinente es tangible, y
ya por esta razón el Instituto de Es-
tudios Iberoamericanos, de Hambur-
go, considera como oportuno la pu-
blicación de los resultados que al res-
pecto Wionczek reunió en el trans-
curso de varios años de sus observa-
ciones, análisis y trabajos acabados.
Radicado en México, D. F., el autor
trata, en su tercer capítulo, del nacio-
nalismo mejicano frente a las inver-
siones extranjeras, fenómeno digno de
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tener en cuenta, ya que sería erróneo
menospreciar el papel ejercido por los
respectivos nacionalismos iberoameri-

canos en sus relaciones con el exte-
rior.

S. G.

SCHENK, Fritz: Das rote Wirtschaftswunder, Stuttgart-Degerloch, 1969, Seewald,
247 págs.

La llamada República Democrática
Alemana (RDA) figura, dentro del
COMECON, concretamente, como
uno de los países más industrializa-
dos junto a Checoslovaquia. Cabe re-
cordar que la parte de la Alemania
de 1918-1938, que en términos gene-
rales corresponde a la actual RDA,
era preponderantemente agrícola; si
ahora es uno de los países miembros
del Mercado soviético COMECON
más desarrollados, no es difícil hacer-
se una idea aproximada sobre el po-
tencial económico, y, especialmente
industrial, de todo el este europeo,
incluyendo, claro está, a la propia
Unión Soviética. En este sentido cabe
resaltar que la presente publicación
es un estudio que desde las posicio-
nes occidentales intenta localizar tam-
bién "ese milagro económico" de la
Alemania comunista. Después del mi-
lagro económico de la República Fe-
deral de Alemania, éste sería otro
fenómeno de interés tratándose, pre-
cisamente, de una forma de desarro-
llo económico producido en el mun-
do comunista. No obstante, es preciso
indicar que la RDA es un país, toda-
vía siempre, en desarrollo.

La organización del proceso eco-
nómico germano-comunista es, en
todo caso, obra del SED, del Partido,
a cuyo cargo corre la vida de los die-
cisiete millones de alemanes. Pudié-
ramos decir que de ahí procede ese
''milagro económico rojo", que en el

movimiento internacional comunista
y obrero debería servir como instru-
mento propagandístico para que todos
los países no comunistas reconocieran
"de facto" y "de iure" al régimen de
Pankov. El supuesto milagro econó-
mico de Pankov no puede cambiar
por sí solo el equilibrio de fuerzas.

En la economía socialista todo está
previsto y planeado "científicamente".
Todo se decide desde arriba y el apo-
yo "democrático" desde abajo nunca
falla. El autor habla de las órdenes, y,
aunque de vez en cuando se introdu-
cen ciertos métodos de reforma, ello
no quiere decir que el Partido haya
dejado de ejercer el poder del "pro-
letariado", que de por sí constitu-
ye el centralismo "democrático".
También en la economía de Pankov
prevalece la política conforme a los
principios ideológicos dentro y fuera
del marco estatal. La integración eco-
nómica dentro del COMECON es
una realidad.

La RDA existe y se desarrolla de
acuerdo con las directrices del Krem-
lin, cuyo contenido puede ser resumi-
do de la siguiente manera: orden de-
mocrático antifascista, construcción
del socialismo, integración europeo-
oriental, el "nuevo sistema econó-
mico (las reformas de los últimos
años), etc.. Desde el punto de vista
legal son importantes las directrices
aprobadas por el VI Congreso del
SED, del 1963, respecto a la planifi-
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cación y dirección en la economía,
asimismo el Decreto del Consejo de
Estado de la RDA, de 1968, que com-
pleta las medidas adoptadas cinco
años antes sobre el desarrollo econó-

mico socialista en dicho país. Datos
y gráficos completan la exposición de
Schenk.

S. G.

MINISTERIO DE HACIENDA: Cuentas de ios Empresas Públicas, del año 1966, Ma-
drid, 1970, 159 págs.

Hace algunos años parecía difícil
disponer de las "Cuentas de las em-
presas públicas". Sin embargo, el Mi-
nisterio de Hacienda ha dado un paso
más en orden a completar la tarea
de elaboración de las Cuentas Econó-
micas del Sector público, al publicar
las Cuentas de las empresas públicas
del año 1966. La publicación que se
comenta consta de tres partes clara-
mente diferenciadas. En la primera
se deja constancia de la terminología
utilizada en la elaboración de las
Cuentas de las empresas públicas, ter-
minología que se refiere a cuatro
cuentas: 1. Cuenta de producción.
2. Cuenta de ingresos y gastos; y
4. Cuenta financiera.

En la segunda parte se realiza un
inventario de las empresas públicas
no financieras, distinguiéndose entre:
a) Servicios comerciales incluidos en
el Presupuesto del Estado, b) Orga-
nismos autónomos industriales y co-
merciales, c) Empresas controladas

por el Estado, d) Empresas controla-
das por el I. N. I.; y e) Servicios in-
dustriales y comerciales, y empresas
controladas por las Corporaciones lo-
cales: servicios municipalizados, ser-
vicios provincializados y empresas
municipales.

La tercera parte de las "Cuentas de
las empresas públicas, del año 1966"
no es otra cosa que una constatación
de los datos referentes a la actividad
de las empresas públicas. Sin ánimo
de ser exhaustivos, señalaremos que,
en 1966, las empresas públicas tenían
una plantilla de personal de 341.454
personas y que su valor añadido fue
de 73.556,8 millones de pesetas, sien-
do la producción bruta de 157.638,7
millones de pesetas y de 51.266,4 mi-
llones de pesetas la formación bruta
de capital fijo.

A continuación se refleja la cuen-
ta resumen consolidada de las empre-
sas públicas del año 1966.

1.—CUENTA DE PRODUCCIÓN

1.1. Consumo intermedio ... 84.081,9
1.2. Sueldos y Salarios 38.327,5
1.3. Impuestos indirectos ... 21.706,3
1.4. Menos subvenciones ... —8.212,9
1.5. Consumo de capital fijo 9.622,4
1.6. Excedentes de explota-

ción 12.113,5

1.7. Producción Típica 146.582,4
1.8. Producción atípica de

la empresa 11.056,3

157.638,7 Producción bruta 157.638,7
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2.—CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS

1.1.
2.2.

2.3.
2.4.
2.5.

2.6.

2.7.

Rentas de la propiedad.
Primas netas de seguros
de accidentes
Impuestos directos
Multas y sanciones ...
Transferencias corrien-
tes ...
2.5.1. A Administra-

ciones públicas .
2.5.2. A otras empre-

sas públicas ...
2.5.3. A otros secto-

res
2.5.4. Al exterior
Diferencia entre ingre-
sos y gastos no clasifi-
cados
Ahorro

11.585,5

475,2
990,2

190,9

98,9

— 15,0
669,1

GASTOS 13.994,8

2.8. Excedentes de explota-
ción 12.113,5

2.9. Rentas de la propiedad 1.781,6
2.10. Indemnizaciones de se-

guros de accidentes ... 99,7

INGRESOS 13.994,8

3.—CUENTA DE CAPITAL

3.1. Variación de existencias 11.329,1
3.2. Formación bruta de ca-

pital fijo 51.266,4
3.3. Compras netas de te-

rrenos 519,1
3.4. Compras netas de acti-

vos intangibles 16,1
3.5. Transferencias de capi-

tal 4.026,8
3.6. Capital de financiación

Inversión bruta más
transferencias de ca-
pital fijo 67.157,5

3.7. Ahorro 669,1
3.8. Consumo de capital fijo 9.622,4
3.9. Enajenaciones de capi-

tal fijo 697,5
3.10. Transferencias de capi-

tal 17.657,8
3.11. Necesidad de financia-

ción 38.510,7

Financiación de la in-
versión bruta 67.157,5
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4.—CUENTA FINANCIERA

4.1. Variación en caja y de-
pósitos transferibles:
4.1.1. Moneda extran-

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

4.7.

4.8.

jera
4.1.2. Moneda nacio-

nal
Variación en otros de-
pósitos
Adquisición de obliga-
ciones (neto):
4.3.1. Deuda Publica .
4.3.2. Obligaciones ...
Adquisición de accio-
nes (neto)
Préstamos concedidos a
corto plazo (neto)
Préstamos concedidos a
medio y largo plazo
(neto)
Créditos comerciales y
anticipos
Otros activos financie-
ros

Variación neta de acti-
vos financieros

Necesidad de financia-
ción

TOTAL

766,3

2.194,9

103,2

—1.154,0

1.829,1

227,7

—1.094,0

6.286,5

—3.496,6

5.663,1

38.510,7

44.173,3

4.9. Emisión de obligacio-
nes (neto) 4.966,9

4.10. Emisión de acciones ... 5.152,9
4.11. Préstamos recibidos a

corto plazo (neto) 4.612,0
4.12. Préstamos recibidos a

medio y largo plazo
(neto) 10.028,4

4.13. Aportación neta de los
propietarios 2.287,8

4.14. Créditos comerciales y
anticipos 16.352,0

4.15. Otros pasivos financie-
ros 773,8

Variación neta de pasi-
vos financieros 44.173,8

Capacidad de financia-
ción

TOTAL 44.173,8

C. S.
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